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Señores
EPIFANIO PEREA
Banio Brisas del mar
Distrito de Buenaventur+'Valle del Cauca

Ref.: Notifrcación por aviso, Resoluc¡ón 0750 No. 0751-O426 de ociubre 10 de 2016

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Artfculo 69 de la Ley 1437 de2011

Ten¡endo en cuentia que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas
oportun¡dades se inténtó ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo. Para su conocimiento y
fines pertinenies; nos perinitimos notifrarlo por av¡so de la Resolución 0750 No. 07514'426 de
octubre 10 de 2016 "POR MEDIO OE LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA,
SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN
CARGOS".

De acuerdo con lo establec¡do en el Miculo 69 del Código de procedimiento Adm¡n¡sfuativo y
de lo Contencioso Administrat¡vo, a través del presente aviso, le notifico el contenido de h
Resolución O75O No. 075f-0151 de abnl27 de 2016, por la cual se le impone una med¡da de '

decombo definitivo, se inicia un procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental y se formulan cargos,
de h cual se adjunta copia fntegra en doce (12) páginas, quedando notificado al finalizar el dfa
siguiente del term¡no de c¡nco (5) dlas háb¡les, contados a partir de-b publicaciln del presente

esc¡ito en b página Web de la Corporación.

Se le ¡nforma al notificado que se le concede un tém¡no de diez (10) dlas contados desde la
notificac¡ón del presente acto adm¡nistrativo, para que d¡reclamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus des@rgos y, aporte o
solicite ia práct¡ca de prüebas que conskjeren conducenles al esclarecimbr o de loe hechos
materia de la invest¡gación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aúso se hotifica, no procede

recurso alguno, de corfomidad con lo d¡spuesio en el artfculo 75 de la Ley 1437 de2011.
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RESOLUCTÓN 075(l No. 0752-0/J26
( Octubrcl0do2016 )

"POR LA CUAL SE LEGAL¡ZA UNA trEDIDA PREVENTIVA SE II{ICIA UN
PROCEDITIENTO SANCIOilATORIO ATBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

Padm I & 12

El Diredor Tenitor¡at de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
At¡tónoma Regional del Valle del Cauca {.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
reglameritarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
1903, A,cuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques,y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución No. (N38 del 23 de mayo de 2001 de M¡nambiente, Ley f 333 de julio
21 de 2009, Deq€to 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20
del 25 de meyo de 2005, y demás normas @n@tdantes, y,

CONSIDERANDO

Que el dfa 19 de mazo de 2016, mediante acia ún¡ca de conhol al tráfico ¡legal de llora y
fauna silvestse No. @90553, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca - CVC Regional Pacilico Oeste, porsolicitud de apoyo delgrupo de Guardacostas
la Armada Nacional, realizaron inspección de una lancha particular, tipo metrera, con placas

0123068 en la bahfa de Buenaventura, la cual trafa una carga dé material forestal
@nsistente en beinta (30) m3 en vigas de la especie chanul de 2' x 4' x L.V., por lo que se
solicitó el salvoconducto de movilización gue amparara ese material -forestal. Fue
sumin¡sirado un salvoconduc{o de número't335170 con fecha de exped¡c¡ón 15 de mazo
de 2Of6 con vigencia hasta el fB de mazo de la Corporación Autónoma Reg¡onal de
Nariño-CORPOMRIÑG amparando '1.250 tablones de Sande (Btosi¡run r¡t¡,7e). Aducen
que vienen de un sit¡o diferente, de El Coco (Cauca), siendo la madera procedente de
lscr¡ande (Nariño). El material que fue incautado era transportado por el señor EPIFANIO
PEREA identificado con cedula de ciudadanfa No. 6.177.056 quodando como presunto

responsable del transporte ilegal.

De acuerdo con lo anterior, el Técnico Operativo de la Dirección Ambbntal Regional
Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, real¡zo el
slguiente concepto técnico de fecha 19 de abril de 20f6, en el cr¡al enhe sus partes
co_nsigno lo sbuiente:

Frco,rrarrdrcloaas,'g rec,,nlefttoWruar@nelp'o@§d€tcgafrzacióndf,/En,É,didop/"úenlivaaüavésd€lt adoúniniñiw
W ,É,tto de ,a CVC H deflni§ de t t/i¡ú¿ (!rO) nf de vig€.s de Chand. de n4' LV. la aftl en Aangrpd,da
Ite mene,E egal ya q.b no D/E,v€nlan ü, rifo M cfic€ el salv@t dtr/p., út 6§ el inf,,nrp,iflt6,tu ül
D€croto frl1 b 1974 &e§d€ncia de la Repúb,icá,, Artldr.tb 224: @uotdo CD lE & 199E, E&fitfjo.te 8oÚp,tos
y Flo¡n S;ihtoúó del Ve e d Ceuca, CVC. Adlah t2, 06E,ato 1791 ú 19%, Mbtb 71, y la by ltl53 b
mll, a W hac€/r ut,6 meüa p,"venliva y poste¡ionwúe iniciar ptwf,§p sanc*,Iúab ten¡en<to en cLonta
la hy 1333 do 200p Por la cua, §e esfa0rece el Nod€di7,iento sandonaÍo¡io nbie7fa, y se drcüan oüas
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dspogcrones en e, atttcub 1 5 ptoaedhniento pan, ta irlrqsickt l de n*&a pteve¡frra v amara rcP#itl,jiil
de la ac,uacktt.
Hesta aqut el @n@pto...'

Que los hechos que motivaron la exped¡ción del acto administrativo mencionado fue la
incautación en flagráncia cuando el señor EPIFANIO PEREA identiftcado con cedula de
c¡udadanfa No. 6.177.056 transportaba el material antes mencionado sin corúar con el
respeclivo salvoconducto.

Que como presuntos responsables de la infracción aparecen el señor EPIFANIO PEREA
identifrcado con cedula de ciudadanía No. 6.177.056.

Que dé acuerdo a lo d¡spuesto en el numeral 17 del artfculo 3'l de la Ley 99 de 'l gg3, dentro
de las funciones de las Autoridades Amb¡entales está la de imponer y ejecr¡tar a prBvenc¡ón,
y sin perju¡c¡o de las competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridades, las med¡das de
policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación a las normas de protección
amb¡ental y de manqo de recursos naturales renovables y ex¡g¡r, con sujeción a las
regulac¡ones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 'Por la cual se esfabrece el procedimiento
sancionatuio amb¡ental y se dictan otras drsposrblbnes", señala en su arlícr¡lo tercero lo
s¡guiente: " Príncipias redores. Son aplbables al procedimiento'sancionatorio ambiental los
principios @nstitucionales y legales que ñgen las actuaciones administrativas y los
principios ambientales prescritos en el aftículo 10 de la ley 99 de 1993".

.Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las funciones de las Autor¡dades Ambientales está la de imponer y ejeortar a prevención
y sin perjuicio de las co-mpetencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de
policfa-y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las no¡mas de protección
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

'Atttculo 1'. T¡tulaidad de la potestad sancionatoña en materia ambbntal. El Estado es el titular
de la potestad sdncionatoia en mateña ambiental y la ejarce, sin perjuicio de las @mpetencias
,egares de ofras a utot rddes, a tñvés del Ministerió de Ambiente, Vivienda y Desanollo TeÍitoial,
las @ryo,?ciones autónomas rcgiúales, las b desaÍollo sosbnióra, las unklades amMentales
de los g'",ndes cf,ntrcs utbdnds a que s rcfrerc el aftlculo 66 de la Ley 99 do ,993, ,os
establecimientos plrbl¡cos amb¡entales a que * rcfiere el attlculo 13 de la Ley 768 de 2@2 y la
Unklad Administnt¡va Especial de, S,:sferra de Paques Nacbnales Aratu¡ares, UAESPNN, de
@nfomidad @n las @m,Étencias establecidas pot la lay y los Bglamentos.

vERsÉt{: 05
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Parágnfo. En mateña ambiental, se presume la culpa o el dolo del infiactor, lo cual dará lugar a
las med¡das pftwentivas. El infiactor *tá sanc¡onado definit¡vamente si no desüft(ta la
prcsunción de culpa o dolo para lo cual tendÉ la carya de la prueba y podrá uül¡zar todos los
medios probatorios legales'.

Que la Ley 1333 del 2'l de julio de 2009 en su artfculo 50, consagra:

violación de las nomas cpntenidas en el C,ódigo de Recursos Natunles, Renovables Decreto Ley' 
2811 cle 1974, en la Ley gg de 1993, en ti Ley 165 de 1994, y en las demás drsposiciores
ambiontales vigenfeg en las gue sust¡tuyan o modifrguen y en los actos adminisfr-ativos emanados
da la autoñdad amúental competente.

SeÉ tamb¡én @nsfiutvo de inftacc¡ón ambiental la @mis¡ón de un dallo al medio añbiente, @n
las mismas condiciones qua para configurar la responsab¡lidad civil extraconhactual estable@ el
C6digo Civil y la legislación complementaid; a saber el daño, el hecho genembr con culpa o
dolo y el vlnculo causa, enfle /os dos. Cuando estos elementos se confrgurcn daán lugar a una
sanci,ón administrativa amb¡ental, sin perjuicio de la responsabilidad que pan tercercs pueda
generat el hecho en mateia c¡vil.

PARAGRAFO 10: En las infracciones amb¡entates se prcsume ta culpa o doto det infiadot, quien
tendrá a su catgo desviñuada.

PARAGRAFO 20: H infractor será responsabte ante terceros de la repanción de los daños y
Wr¡uicios causados por su acc¡ón u omisión".

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas prevent¡vas tienen por
objeto prevenir o ¡mpedir la ocunencia de un hecho, la realización de una actividad o la
ex¡stencia de úna situación que atente contra el med¡o amb¡ente, los req.¡rsos nalurales, el
paisaje o la salud humana; comprobada su neces¡dad, la autoridad ambiental procederá a
imponerla mediante acto adm¡nistrativo motivado.

Que el parágrafo 10 del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad
a las autoridades ambientales de com¡s¡onar la ejecución de medidas preventivas a las
autoridades adm¡n¡strativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que asf m¡smo, el a¡liculo 24o de la citada disposición, establece: 'Fomutación de cargos.
Cuando exista mérito para cont¡nuar con la investigación, la autoridad amb¡ental compotente,
mediante acto adminisfiaüvo deb¡damente mot¡vado, prccederá a formulat caryos contra et prcsunto
infractor de la nomafu¡dad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de caryos, deben
estat expresamente consagndos las actrbnes u omisiones que ansituyen la infncrión e.
individualizadas las normas ambienfales gue se esfim an viotadas o et daño cdusado.

El acto admin¡stnt¡vo que @ntenga el pliego de cargos, deberá ser notifrcado al presunto ¡nfractor,
en lorma pé,§onal o mediante notifrcación por aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un

a

VERSIÓN: 05
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medio efrcaz parc etectuar la notificación perfinal dentro de los c¡n@ (5) dlds siguientes a la
fdmulacbn del püego de cargos, ptorr;derá de acuetdo @n et procedimiento @qsegtado en d
añlculo 69 del código de pro@d¡miento Adninist¡a,tiw y de lo @ntencioñ administntivo.

Que en relación con las medidas preventivas es ¡mportante baer a colación las siguientes
disposiciones de la Ley '1333 de'2009:

.Artfculo 32o 'Carácter do las medidas yeventivas. Las medidas pavenfivas son de ejecucbn
inmediafu, üenen cañctter Wwntivo y fiansitorio, sude,, efectos inmediatos, @ntn ellas no
ptwde rccurso dlguno y * aplicarán sin periuicio de las sanciones a que hubiere lugaf .

Artfculo 36o T rpos de 7nedidas üeventivas. E! Ministeño de Amtiente, Vivienda y DesaÍo o
TeÍi@dl tas Coryo.e¡ciones Autónomas Regionales, las de Desanollo Sostenlóle y las
Unidades Ambia,rta,es de los g,andes @ntus wbanos, los establecimhntÉ pÚUicos W bab
la Ley 768 de 2002 y la tJnidad Admin¡súativa EsoE,cial de, Sisfema de Paques Nacionabs
Natu,u/tes, inpondán al infñc'tor de ,as nomas ambhntales, mdiante acto adminidnt¡w
imotivaco y de acuetdo @n la gmvedad- de la inl¡aeil5n alguna o algunas de ,as s,gl..rbnles
medidas prcwntivas:

AmonestaciSn e&lita.
De,comisó prcventiw de Nrd/ucfos, etenlP,ntos, medios o ¡mplementos utilizadas pa¡a amebr
la inhacr/ión.

- l$rchensión preventiva de es,E,clnÉnes, ptod,rdos y subptoduc/os & fama y nora sirt€sfr?s.

Suspe,?són & ún o actividad cuando pucda deiva,se daño o pet9rc pan et medio
ambiente, ,os ,ecursos natwales, el pai§iaje o la salud humana o cuando el proyedo, obta o
acMad se haya iniciado §n permiso, conc€,s¡ón, autorización o liencia ambiental o ejecutado
incumplbnb los térmriros de ,os mrSrnos

Parégnfo. Los cosfos ea gue hcum la autoñdad ambientat pot ta impos¡c 5n de tas med¡das
preventivas @ÍD . almacPvnamiento, tanspo/le, Wilancia, panueadero, cle§fu@ión,
demolbbn, entf? otrcs, serén a caryo del inlnctof .

Que por su parte el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009, consagft¡ la aprehensión preventiva
de especímenes, prcduclos y subproductos de fauna y flora silvestres, como medida
preventiva,

Que el Decreto - Ley 28f 'l de 1974, señala en su artículo 199: 'Se denomina flora srfuestte
el ciniunto de especies e ¡ndividuos vegetales del teÍitorio nacional que no se han plantado
o mejorado por el hotnbrc.'

Que en ans a proteger la f,ora silvestrc, la prccitada noma, en su adlculo 200, señala que §
pdÉn tomar pü pafte de tas autoridades, las medidas D€.ftinenlBs para.'

vERstói,t: os
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. Pádn E(,c12
'a) tnbtwnir en el mane¡o, qrovechamiento, tanspotte y @merciatLaciÓn da e§pacbs e
indivit uos de ta f,on srh/asfre y de sus ptoductos üimaños, de propbdad pÚblica o Nivada."

Que con respecto a la movilización de productos forestales y de la flora silvestre, d¡spone
la solución No. 438 del 23 de mayo de 2(X)'l y el acuerdo CVC CD No. l8 de jun¡o lG de
1998, entre otros lo siguiente: 

,

Resoluc¡ón l,lo. t,J,B &123 & nayo & 2001 Mbülo 3
Esbbteciniánto. Se estabtee para todo t¡ans4/ofie de esc€r,lnenes de la clivetsiclacl biológica
que s rcat,(É denbo det teniorh det pals; et §Nocr,ndudo Únb Nacimal de anfomidad
óon et fomato que * anexa a la presente rcsolución y que hdc€ pa e integral de la misma.

' 
AcuuúCVCCDN. 18, deiunio 16 da 1998
..... Arttcub 82. fúo ptúucto forcstal prinário o de f,orc sirtésÚa, wft, ente,.sa§a o se
mwili@ en e, teÍlbtio nocional, clebe antar @n un sah/ffindrc:to que amparc st
Ípvitaación desd/e et lugar de apmvecham¡ento ,rasfa ,os sifbs da Üansi,c,rmación
indu*iatiación o @mercialización, o deúe el puefto de ingI",§Ú el pals, ha§a su desfino

Artlculo 93, Se congderan infra@iones @ntra los aprov€r,hamientos y moflitizaciones
forestales y de la fua srlh/€srre ,os s4ruienfas:

c) lúovitizaciones s|,in el respecho sa tvÚrl,tduc,o de novilización o ,eÍ,oviliz&¡ón.

p"AgoIo S hw,ren en las mismas infiacciones detat,adas en este añIcTtto tos ptg/,ietaios
de los whlcxtr,s (marttifip, f,uvial o tenpsf?, o los transportúftrs que n ovill@nlos ptúuctos
nutiw de la ihhactcilln y sotán sancfumados con murfas sucesrvas de acuado @n el añlcdo
85 & la Ley 99193. H caque y descatgue @nerá por cuenta de tanspoñaút inÍndot.

Quc en relációri con el tema que nos ocupa ps pertinente traer a colac¡ón lo dispuesto en
6l ertfcülo l8 de la Ley 1333 de 2009, en los sbu¡entes términos:

'lnkiación del Nofpd¡mhnto sarcbnatotb. H WoÚf,d¡/7r,bnto s€nckmatoño s adelantañ
de ofrcio, a Wtbián de pafte o @Ín @n§É,c,uencia de haboÉe impuesto una med¡da
pawntivd; 'm*Ante 

aóA aAkn¡stnt¡w n otivado, que * noffiáá Wrsx:lnatnle,nte
ctr,nfo¡me a ki dispuesto en el Código Contercio@ Adrninistatiw, el cudl disponcl¡á el inicio
&l ptofád¡mhnta sancilmatorb pan veiÍlcE,t los hedlos u dt isi{,nes @nstltut¡vas de
inMn a las notmas ambienfu,/os. En cz,so de f,qnncia o.corl/asitin s pt@ederá a
tr,cibir descaÉos'. (Subrayas no existentes en el t?xto orig¡nal).

Que de conform¡ded con el artículo 50 de la citada Ley '1333 de 2009:

'* @nsideE. inftacción en mat tia ambiental toda acc¡ón u omis¡ón que @nstituyd viotac¡,n
b las ¡romas @ntenk as en el ffiilo de R€ct /sos Nafura tes, Renot/€,bles oF'creto Ley 281 I

VERSIÓN: 05
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de 1974, en ta Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones
ambientalas vú€rtes, en que tas su§ifuyan o modifrquen y en los úos admini*ativos
enanados de. ta autoddad ambiental competente.

*É también @nsblutiw de ¡nfia@ión ambiental la @ñ:tsión de un dallo al medio ambiente,

coa ,as ,n smas andicbnes que pan @nf,gunr la res4:r:rñsc,bilidad civit extraco,nfractual

estabtefp et uctiga civil y ta legislación @mpbnÉntaia; a saber el dallo, el hecho genendor

an cutpa o doto I et vÍnd.tlo causal enfro ,os dGs. Cuando e§os elementos § @nf¡guen daÉn
hryar á una s;ci(tn administntiva ambiental, sin per¡uicip da la l6,q,úsab¿idad que para

. tetlcf/rcs Fueda genenr el hecio en materia c¡vil.

peAAéAefO b. En las infrax nes ambientales se presums ta culpa o dob del infractor,

quien tendtá a su catgo desviftuada.

PARAGÍ?IFO 20. a intfraaor sea responsabre ante terce¡os de la repa,7r;iü'de tr}s daños y

Que analizada la situación y en apl¡cación a lo consagrado en los artíaulos 15 y 16 de la

Ley 1333 de 2009, se impondrá la medida pfeventiva consistente en decomiso preventivo

de beinta (30) m3 en vigas de la especie chanul de 2" x4" L.V.

Que de conform¡dad con lo expuesto, teniendo en cuenta la med¡da pfeventiva que se

impondrá en la presente acluación administrativa, los hechos anteriormente descritos, la '

prosunta .¡nfracción a las normas amb¡entales en materia de recur§o llore ! los aspec'tos

normatiyos antes mencionados, se iniciará el procedim¡ento sancionatorio ambiental contra

el señor EPIFANIO PEREA, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.'177.056,

respon6abl6s de los producios forestales, con el f¡n de véril¡car los hecños u om¡s¡ones

constitut¡vas de inftacción a las normas ambientales, en los términos establecidos en el

artículo 18 de la Ley l33lÍ) de 2C09, prev¡amente transcrito.

Que en conco¡danc¡a con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009,.iniciado el proced¡miento

sancionstorio, cualquiel persona podrá interuenir para aportar pruebas o auiliar al.
funcionario competente cuando sea procedente en los térm¡nos de los articulos 69 y 70 de
la Ley 99 de í993. S€ contará con el apoyo de las autoridades de policfa y de las entidades

-que ejerzan func¡ones de control y ügitanc¡a amb¡ental.

Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 20G) establece que las
. autor¡dades amb¡entales podrán real¡zar todo üpo de d¡ligenc¡as administrativas como
üsitias técriicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones, Gracterizaciones
y todas aquellas ac,tua9iones que est¡me neoesaHas y pertinentes para de{erminar Con

certeza los hechos comtitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Acor.de con lo anterior, esta Enüdad podrá decretar la prácf¡ca de pruebas que se
cons¡deren conducentes, pertinentes y tltiles.

;
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SANClo ATORIO AIBIEI{TAL Y SE FOR ULAN CARGqS''

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2oo9 dispone que cuando exista ,érito p"o'#lii"i;;
cpn la inyestigac¡ón, Se procederá a fgrmul¡r cargos contra los presuntos infractores

mediante ac'to administrativo debidamente mptivado.

Que (¡ualmente, con fundamento en el aftículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que lo-s hechos mabria del proced¡miento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta

disciptinaria o de otro tipo de inftacción administrativa, esta Autofidad Ambiental pondrá en

conocimientó a las autoridades conespondientes de los hechos y acomPañará copia de los

docuÍtentcs pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las

competenciag adm¡n¡strativas y legales.

DESCRtpCtóN DE t-A CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFíIINGIDAS:

La conducta el señor EPIFANIO'PEREA identif¡cado con dula de ciudadanla No.

6.177.056 del transporte de treinta (30) m3 en ügas de la espec¡e chanul de 2' x 4' L'Y,

presuntafnente infiinge laS sigu¡entes disposiciones:

Que la Constituc¡ón Polft¡ca en relación con la protección del medio ambiente, contiene

ente otras las sigu¡entes d¡spos¡c¡ones:

^.t1fculo 
Ep: 'Es obtigación det Estado y de las peÉonas profeger ,as tquezas cuftuñ,,les y

natunles de la Nac*5n".

Artfculo 5E: '* garantizan la pmpiedad privada y los demás de,echos aquiidos @n aneglo
' a las leyes cMlei, los cuates no pueden ser des@nocidos ni vulnendos por ,eyes posfeftbres.

Cuanio de ta apticacirn de una tey expedida por motivos de util¡dad p(rúln o inferés social
rcsuftdren en conflicto tos derechos de tos püticulares con ,a ,ecesdad Pot ella rc@nocida,
el inteÉs privado debeá c€der al inteñs pÚbli@ o social.

La prmiedad es una función s@ial que ¡rr,plica obligacbnes. Como tal, le es inhercnte una

func^5n e@lógica.

(...r

Artfculo 79: 'fodas /as person¿§ tienan derccho a gozar de un ambiente sano- La ley
garantEará la pafticipaclón de ta coñunidad en lds decisbnes que pudan dfectaio

Es d6óer de, Esfa b prcteger la diversidad e integidad del ambiente, @nse,var las árcas de
eqechl imporbncia ecotógica y fomentar la educac¡ón para el h,gro de esfo.s llnes'.

Artfculo 80: 'H Estado ptanifrcañ el maneio y aprovechamiento de los rec¡n§s natuales, pan
gaftntiza¡ su desaÍdlo sostenible, su conseMaciÓn, restau,aciÓn o sust¡tución.

Además, deberá preveni y conttdar los factorcs de deteioro ambientat, imponer las sanciones
legales y exigir ld reparación de los daños causadds.
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Ast mismo, @penñ con otE|s naciones en ta ptofección de ,os ecosistémas situados en ,as

zonas frontedzas".

Que el Decreto 1791 de '1996, en su artículo 74 d¡spone: 'Todo Produc{o forestal primario o

de la flora silvestre, que entre, salga O se movilice en el teritorio nacional, debe contar con

un Salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento. hasta los

sitios de transformac¡ón, industrialización o comerc¡alización, o desde el puerto de ingreso

al pafs, hasta su'destino flnal.'

eue el atttcuto 75 det mismo texto legal, señata en rctaclón @n la movilización de üoductos del

¡6,54,ue nafural: 'Los salvoconductós para la moilizac¡ón, renovación y rcmovil¡zaciÓn de

poáuctos del bosque natun¿ de ta f,ora sitvestre, plantaciones foresta/os, átboles de @,cas
'vuas, 

baneñs rompe vientos, de sombrto, o plantaciones fofesfares asocrbdas a cult¡ws
agrlcolas, deberén cgnéner (...)

h) Especies (nombre camún y cienttfi@), volumen en metrcs c(tbi@s (n3), cantidad (unidades)

ó peéo en kilognmos o tonetadas (Kg o Ton) de los productos de bosguas ylo f,on silveste
amparados.(. ..)

Cada salvoanducto se utiliaará para transpo,tar por una sola wz .la cantidad del producto

forestal pa'a el cual fue expedido."

Que el añtculo 81 ' estabte@: "Los salv@nducfos no son documentos negociables ni
tansfeibtes. Cuando @n ettds se amparen novilizaciones de terc¿rds, de ot as áreas o de oÜas

ospec,bs diferentes a tas pemitidas o autorizadas, el responsable se hará acrcedor de les

a@iones y sanciones administativas y penales a que haya lugar."

Que en reladón con el @ntol y vigilancia pan la prote@iÓn de la f,on silvestrc y /os óosgues,

conteñptan los afttculos 84 y 86 del Dec,eto.1791 de 1996, ras s,guiertes @mpetencias en

cabza de las autoñdades arnb¡entares de ,os grandes centros urbanos:

'ARTICULO U. De @nfomidad con la Ley 99 de 1993, conesponde a las Cotporaciones, a las
autoridades ambientales de tos gr?,ndes ceñt os utbanos y a las entidades taÍitodales, e¡ercer
las funciones de @ntrol y vigitancia, asl como iwa,tir las ódenes n@sadas pan la debnsa
det amb¡ente en general y de la flon silvestre y los bosques en pañbular."

'ARTICULO 86. Las Corporcciones reatizatán de manera coúrdinada, can las autoridades de
Policla y tas Fuenas Armadas pwnmas de contrcl y vigilancia para la defensa y protecÚ,i'n de
tos recursos naturales renovables y ejercerán @n.!as entidades tenitoriales, @n las autoidades
ambientabs de tos grcndes @ntros utbanos y @n las autoñdacles de policla, contol sobrd la
movilización, procesamiento y comorc¡atizaciÓn de los ptoductos forBstares y de la flora

s,irvesÍ/e. "

Acug,do Cvc CD No.l8 de iunio 16 do 1998

..,..Arlculo 82. Todo ptoduclo iorc§at pñmddo o & f,on situestrc, que eñts, sarga o se
movitice en et Efiitoño naciona¡, debe cf,ttaÍ con un salvoñ1duc,o que ampa@ su mwirizaciÓn
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desde el tlqar de dryfichañiento ñasfa ,os sioos d€ fransrbrmtdótt, i¡úushidización o
wnercida*ión, o deúa el puerto de ingre§o d Pals, hd«e su dÉ,§/ino final

Atüculo 93. Se Cf,nsid€,nn i taq)ones a nÜa los aercved1Emientos y,t ovllizadoÑsÍo,egales
y de ta ltora silvesie ,os srgt bñ19§:
....;..:,.,
b) futwf,cha,mie¡tos ds ssedes y€dada s en d V& &t C'a,4,a o en d tentllotb NÑ¡ot d'

üriázlb g. murr* er¡ ,as n¡tisrnas rhr?e¿tc,bnes &tafiadas en esle a,tt@to t6 pryts;tafus e
,os rrarrfados (rnañir.¡,o, f,wiaf o teÍeúe) o ,os fransportador8s qro ,mui,,cen /o§ p'odt c,o§'

mofrvb h t€ ¡ifi¡,ñt y §flrán sancionados ¿w, munts suoesrva s de dct/F,tdo @n el adlcllo 85

de la Ley 99t93. E! angrro y *fitgfte @neA pr aterila el ta/r,spoileúr irfiatur.

Que analizada la situación y en apl¡cación a lo consagrado en el artfculo 24 de la Ley 13Í13

de 20()9, se procederá en la presente oportun¡dad a fomular pnego de Gargos c¡ntra el

señor EPIFAÑ|O PEREA identificado con cedula de ciudadanla No.6.177.056' por la
presunta. inftacc¡ón a las disposiciones antes transcritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las

obrantes'en el e)eed¡ento ¡dentificado con el número 0752-039-002-025'2016.

Que la Ley 1333 de 2OOg regula lo correspond¡ente a la etapa posterior a la formulación de
cargoq en los s¡gu¡entes términos:

'Árttcuto 25'.- Des,aryos- Dentro de tos diez d¡as hábiles siguientes a la notifuaciÓn Clel pliego

ds c€rgos at ptosunto inÍ'¿ctor, este diractanpnte, o mediante apoderado debidamente
c}cinst¡tuicf., podA üe§f,ntat de§0aryos por e*rito y aqtbr o solicitar ta ptá(,icá de tas pruabas
que est¡mo W,finentes y que *an conduccntes.

Paégnfo. Los gasfos gue ocasione la pÉctica de una prueba seán a caryo de quien la solb¡te".

'Arttcuto 26'.- P,áctica de pruebas. - vencido el témino ind¡cado en el dftlculo anterior, la
autoñdad ambhntd odenaÉ ta práctica de las pruebas que hubbren sido §orbf€das. de
acueúo @n tos criterios de @ndu@ncia, pedinencia y ne@s¡dad. Además ordenaá de ofrcio'
tas que @nsiderc necesaflas. Las pruebas ot&nadas * p,.aÉticañn en un témino de tfa.in,á
(30) dfas, et cual podtá ptoflogersÉ por una sola vaz y hasta Pr 60 dlas, §oco/ttddo en un
@n@plo técni@ que establezca la ne@sidad b un dazo mayot pañ la eiecución de las
pruebas.

fuñgn{o. Cq¡ta el acto adminis?afiw que nbgue ta gádica de prueáas solEitada§, proceds
o, ,l9curso de. reposiclón. La autoridad ambiental competente podÉ amisioaar s,, otr8s
autoñdac/€,s la Uáctk)a de las pruebas decraiadas',

Que acorde oon las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
pregentac¡ón de los coíespondientes descaEos por parte del presunto inftactor, ésta

;
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Enüdad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicfradas por éste de acuerdo-

con ,los criterios de conducencia, pertinenc¡a, necesidad, y odenará de oficio las que

considerc neoes¿¡ria8.

Oue adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artlculo 'l o de la citada

Ley: .En mateña amb¡ental, * prcsuÍlE la cutpa o 9l dolo del inffiot, lo caal dañ lugat e las

rñNas peventivas. El infnctoi *rá sancionab defrnitivanenb si no de5y¡tla la W$nción de

cutp o tido pan to cuat tenúá ta ca,ga tu ta prueba y pd6 uflizar todos los medios probagios
legalosp 

.

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso t¡naldel artículo 56 de h Ley-1333 de

2ü)9, se remiürá copia de la presente actuación adm¡nistrativa a la Procuradurla 'lr Agraria
y Amb¡ental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente expuesto, el D¡rector TenÍtorial de la Dirección Ambientel
Regional Pacifico oeste, de la corporación Autónoma Regional del Valle del cauca -cvc-

RESUELVE

ART¡CULO pRIMERO: lmponer al señor EPIFANIO PEREA identÍficado con cedula de

c¡uoa¿anía No. 6.f 77.056 la medida preventlva consistente en el DECOMISO

PREVENTIVO de tre¡nta (30) m3 en ügas de la especie chanul de 2' x tr L.V., las cuales

fueron ¡ncautadas el dfa i9 be mazo de 20'16, mediante Acla Unica al Tráfico llegal de

Flora y Fauna S¡hrestre No. (X)90553, en la bahla de Buenaventura.

Parfurafo lo: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, t¡e¡e carác{er
preve-nt¡vo y transitorio y se apl¡cará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de ofic¡o

o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la

motivaron de coñformirrad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley f 3Í13 de 2m9'

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedim¡ento sancionatorio ambiental en contra del

señor EPIFANIO PEREA identificado con cedula de ciudadanía No. 6.177.056; en calidad
de rBponsable:de los produdos forestales, peEonas encargadas y re-sponsables de la
madera incautada pAr med¡o de Ac{a Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No.

OOCO553, para efedos de nerificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la
normatiüdád ambiental vigente en materia de aprovechamiento y mov¡l¡zación de la flora,

'dc 
cofrformidad cón lo señalado en.la pafte motiva del presente acto administrativo.

Parágrqfo l'. lnfonhar a los investigdos que ellos o cualquier per§ona, podrán intervenir
para iportar pruebas o auxiliaral funcionario competente cuando sea procedente en los

téminos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

Compom*ldos con la viú
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Parágrafo 20. Parágraio 3.. lnformar al ¡nvestigado (ue la totalidad de los costos que

demánde la prác{ica de pruebas serán de cargo de qlien las solicite.

Parágrafo 3'. En orden a deteminar con certeza los hechos constitutiYos de infracción y

comp-letar fos elementos probatorios, esta Ent¡dad podrá realizar todo tipo de diligencias y

ac{uáciones adm¡n¡strat¡vas que estime neoesarias y pert¡nentes, en los tém¡nos del

artlculo 22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágnafo 4'. Si de los hechos materia del pre§ente proced¡m¡ento sanc¡onatorio. se

consÉU la posible existencia de contravenciones o delitos, fatta disciPlinaria o de otro.tipo

de infraccién administrativa, se ordenará ponerlós en conocim¡ento de la autoridad

@respondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artfculo 2l de la Ley 1333 de 2ü)9.

enftCUt-O TERCERO: FORMUIáR contra el señor EPIFANIO PEREA identificado con

cedufa de ciudadanfa No. 6.f 7.056, en calidad de responsable de los produc,tos forestales
incautados por medio de ácta No. 0090553 del 19 de mazo de 20'16 el siguiente pliego de

cargos:

o Movilización de prodúctos de los recursos naturales tales como tre¡nta (30) m3 vigas
de la espec¡e chanul de 2" x 4' L.V., con salvoconduc{o vencido y amparando
diferente especie, v¡olando el estatúo forestal en sus artfqrlos 82 y 93. L¡teral c)'
Decreto 1791 de 1996, Resolución 489 de 2001, artlculos 5 y 14 y de conformidad
con la ley 133.3 de 2009.

ARíCULO CURntO: lnformar al investigado quo dentro del término de diez (10) dlas
hábiles, contados a partir de la notificación del presente ado' administrativo, podrá

direc'tamente, o med¡ante apoderado debidamente constituido, preseritar descargos por
escrito arfte ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artÍculo 25 de la Ley'1333 de 2fi)9.

Parágrafo 10. lnforhar al investigado que dentro del térm¡no señalado en este artfculo Podrá
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere coríducente§, pert¡nentes y
nccaaarias.

Parágrafo ?. lnformar a los ¡nvestigados que la totalidad de los costos que demarÉe la
práciica de pruebas serán de calgo de quien las solicite.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente ac{uación adm¡nistrativa a la ProcuÉdora
Jud¡c¡al AÍibiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumpf¡miento de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.
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ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto adm¡nistrativo al invest¡gados

o a su apoderado legalmente constituido, qu¡en deberá acreditar su cal¡dad @nforme lo
prevé la ley. En casdde no ser pos¡ble la notificapión personal se real¡zará de conformidad

con lo dispúesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el aftículo l9 de la

Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte d¡spos¡tiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletfn de ac'tos administrativos de la Entidad, de conformidad

con lo dispuesto en el artfculo 71 de la Ley 99 de,1993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente aduación admin¡strativa no procede

fecufso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1137 de2011.

Dada en el Distrito de Buenaventura el '10 de odubre de 2016.

Prolrectó y ebboró: Andrés Mauric¡o Salgado López- Contetista Técnico Adm¡nisHivo DAR Pádfico Ossts
Revhó: Yonys Caicsdo - Abogado DAR Padfico Oesia
E4adLnb: 0752{39002{252016
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